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El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas
Sanciona con fuerza de:
ORDENANZA

Artículo 1: Confecciónese un exhibidor que recuerde el paso de los ciudadanos que
tuvieron el honor de regir los destinos de la Ciudad, ocupando el cargo de Intendente
Municipal.-

Artículo 2: El exhibidor estará acompañado por una foto y tendrá como única leyenda el
nombre y apellido del Intendente y el período que ocupó el cargo.

Artículo 3: El exhibidor estará ubicado en lugar visible que el Poder Ejecutivo Municipal
determine, siempre al alcance visual de quienes por cualquier motivo visiten el
Municipio.-

Artículo 4: Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

ORDENANZA Nº 108/01

FECHA DE SANCIÓN: 28/11/2001

PROMULGADA POR DECRETO Nº 240/2001 DE FECHA:29/11/2001.-


